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"202ó. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México"

REGISÍRO MUilICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉOULA DE INFoRMACIÓN

x

Están ob'ligad*s a! pago de este impuesto ias personas físicas y jurídicas co¡ect¡vas que adquieran I¡rmueL¡les ubicados en el Estado, asÍ como los
dereclros relacionados con los mimos, todo aato por eX qiJÉ 5e adquiera a [a propie,Jad, inctr.lyendo ia dGnacién, ia que ocurra por causa de muerte, la
apoñacién de toda clase de asociaciones o sociedactres ¡r¡cluso Iss bienes que ei traba.iadon se ac1lucliique por virtud de remate j udicial.

Traslado de dominio

Artículo l13. ll4y]15 dei Código Financiero del Estado de §4éxtcú ),, t,4unicip¡os

Formato de Tmsiado cle Dcmin¡o y CFDi de pago P€rmanentÉ

i.,ic Ap¡ica 5i No Aplica

Cu¿ndo e; ciudEdano adquiere un irien iñr*ueb{e e§ su obl¡gación realizar el trámite ante f a autoridad
catas;tral.

No Aplica

l. Soiicituddet¡idamenterequisitacla
2. presentar el documento que acredite la propiedacl o

posesiórr del ;rimueble;
a) Coñtratc Pr;vado de Compraventa"
b} Escritura Pública.
c) Senteñc¡a cle autoridacl judicial que haya

causadó ejecutoria.
di Titilo certificado o sesión de derecfios

parcelarios o corlunales a sentencia de
tribunal agt ario'

el lnmatriculac¡ónAclmin¡strativaojudicial.
3" Certificación de calve y valor catastral .*igente
4. Certiflcación de aportaclón de me.joras y Certificacion

de impuesto predial v¡gente
5- CertificacÍón de no adeudo preclial viEente
6. Certificado de no adeudo o no servicio de aEüa ambos

vigentes-
7, Recibó cle paEo pred¡ai vigÉnte"
8. CroqL¡¡s de lóca¡ización del lnmuet¡[e y n"leclidas y

colíndancias
9. ldentificac¡ón óficial vigente con fotagrafía, del

petic¡onaI io y en su caso def reptesentarite ieqai qulen
deberá acfecl¡tar su personalidad las facultades cün
forme a las disposiciones jurídicas aplicab{es.
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A.rtícu¡o l'13. n4 , '116 y. ll7 clel
CódiEo Financiero del Estado
de Méxicoy Municrplos

Presentar el documento que acredite la plrúpiedád o
posesión del inmueble.

a) Contrato privado de compfaventa-
b) Escritura pública.

l. si 2 Articr]fo 113" ]14 115 y 'tr17 del
Códign Financiero de! Estado
de México y lüunícipios
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"2476. Año del Humenismo Mexicano en el Estado de México"

c,} Séntencia de autoridad jurídica que haya
causado ejecutoria.

di T¡tulo Certif¡cado o cesión de delechos
parcelarios o comunes o gentensia Ce
tribunal ágrarlo.

e) lnmatriculación adrninistrativaojudicial-
Acta constitutiva

3. ldent¡ficación oficialvigente ¡NE del cornprador
vendedor o test;9.)s.

1r. Croquis de localizacióñ.
5. Cert¡ficación de clave y \,alor catastrai-
6. Constancja de aportación de ñrejoras certiflcado de

nc adeudo o no servicio de agl¡a amLlos vigentes"
7. Recitlo de Predial v¡gentes.
8. Si no acucle al propietario el representante deberá

prasenter carta de poder requisitada
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presentar el documento que acred¡te la propleclad o
posesión dei inmueble:

a) Contrato privado de compraveñta.
b) Escr¡tura Públ¡ca.
c) Sentencia de autericlad j,:dic;a' que hara

causado ejecutoria.
dl Titulo, certiflcado o cesión dÉ derechos

parcelarios, comunes o cie sentencia dei
tribunal agtario.

e) lnmatriculación acim;nistratlvóyludi,cra["
publicac¡ón de Caceta con el clecreto Ce cleacién.

3. Identificación oficial vigente il.iE ¿lefl resp,or.lsahle.
4. Croquis con medidas y colinclar¡cias-

5- Croquis de ubricaclón.
6" Recibo de predial vigente.
7- Constancía de aportación cie meicrcs, cetÍflcado Ce

no adeudo o no seryicio de agua arnbos v;qentes.
8- Si no acude titular de la lnstituciÉn el épocleradc)

deberá presentar carta poder o púder nataíia!
requisitados.
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,Artículó ll3, ll4 y 115 detr Código
Financiero del Estado de
Méxicov Munic¡pios

l. 5e presenta el ciud¿dano en el área de caja de la Tescreria Mu"nlc¡pa¡ para solic¡tar slj trámite de
Traslado de Dorninio.

2. Se lÉ dan ios requisitos para qr-le ios reúna y ¡os prÉsefite oara inlciar ccn ei tras¡ado de clomtinio.
3. Cubrir el pago por el trámite.

'lO dia hábiles ( dependiendo dei numero de t:-ernites que estén añtes dei que ingrese)

Ccnforrne a lo establecldo
en el CFEM y t",i

A,:tícuio l-:5 del ccirllgo Financlero dei Éstado de
1,,1é¿ico y,*",f u n ici olcs

I'.io Aplica No Apllcs il\¡oAplica i\,lo Aplica

Cala de la Tesoreria [v,trunicipai

l,lo Aplica

l(o Apiica

El expedicnte cieilerá ester ;ritegraalo con los requis¡tos de lo contfar¡o no procederá el trámlte.

No Apl¡ca

Tesorería ir4unicipal Caja de Tesorería
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L"C, farlrle Mart,rion Tapia

Constituyentes ,l

Centro loaotitiláÍi

50700 Lur¡es a viennes de 9:OO trrs" a l7:OO hrs-

ot712 16r lo 29 s/N Tesoreriai@jocotitlán.gob. mx

No Aplica

l',,tro Apllica

No Aplica No Apllca

No Aplica No Apllca

No Aplica No Apilica

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

No Aplica

¿Pueden ¡n¡c¡ar mí tÉmite si me falta algún documento?

RESPUESTA: No, el expediente debe ser completo

¿Es necesário el contnrto de compráventa en origínal?

RESPUESTA: S¡

¿Puedo pagar en págos el traslado de dominio?

RESPUESTA:

No.Aplica

Ma" Del Carmen

ELABORÓ: \/ISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

Ag I Marzo t2O26.
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OTRASOFICINAS QUE PRESTAN ELSERWCIO

No

TPAM¡TES O SERVICIOS REL.ACIONADOS CON LINK


